
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  11001-33-35-029-2017-00033-00 

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO TORO CAÑÓN 

DEMANDADO 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL  

CONTROVERSIA EJECUTIVO 

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre el mandamiento de pago requerido, el 

Despacho requerirá a la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, para que se sirva otorgar nuevo número de radicación a 

la presente actuación. 

 

Así mismo, la Secretaría del Despacho informará por el medio más expedito a la 

parte actora, el cambio de radicación anteriormente ordenado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 
 

 

 
 
RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                       Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 19 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  Notifcaciones@wyplawyers.com        

APODERADO:    

M. PÚBLICO: PROCURADOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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